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RESOLUCION de. la Dirección-· Ge1Uiral de Correos
y Telecomunicación por la que se convocan pruebas
selectivas ¡Jara cubrir. una plaza vacante M. Cerra.~
dor en los Talleres Gráficos de este Centro· Direc
tivo.

7799

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION •

Plq,zode 'presentación.

El plazo. de presentación será, el de treinta días hábiles,
contados a parUr del sigUiente al de la publieaciónde la c<>nvo-
caroriaen el -Boletín' Oficial del Estado-. <

Lugar de pre~entaci6n.

La presentación de solicitudessELhará en el Registro Gene
ral de 'la Dírecci6n General de COrreos' y Telecomunicación o
en los lugares que determina el a.rticulo66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo,

Vacante una plaza de Cerrador en los Talletes Cráficos de
este Centro Directivo, de conformidad. CQn .18 .R~glamentación
General para ingreso en la Administración Púb1tCa. aprobada
por Decreto. 141V1968. de Zl de junio,. y previojnforme del~

Comisión Superior de Personal, se resuelve .cubrirla .deacuerilo
con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

Número de plazas.

Una plaza.

Caractertstteas de la plaza.

La plaza qUe 8e convoca estA recogidaenelanexo)4el De
creto 143611966, de 16 de Junto, con el número 532: de Orden.

Sistema selectivo.

La selección de lOs aspirantes se realizará" mediante el sta:'
tema, de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

EjerciCio escnto

al Esc~itura al dictado de 150 palabras deortografía d1ido~,
como mínImo

bl Resolución de un problema u operaciones de, 'aritmética.
elemental.

Eiercicio práctiCo

~} . Acreditar sus co~ocimíentos en máquinas Addressograph
o slmilares. y en multJcopista, mediante las pruebas qUe sean
necesarias.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIBAN'I'ES

I.'ara ser admitido a la práctica. de las pruebas 'selectivas,
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

Generales.

a) Ser español.
b} Tener cumplidos dieciocho, aftas de edad, en la fecha

que finalice el plazo deprese;ntaci6n de instancias.
c} Estar en posesión del certificado de Estudi()s Primari()~.

cD ~.o haber sido separado mediante-expediente disc:iplinario
del servIcio del Estado o de la Administración InstitucionaL9
L~al, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
bhcas

e} Los aspirantes femeninos, deberán acreditar haber tum~
plica el Servicio Social de la mujer, cuando finaUce el plazo de
presentación de documentos o bien justificar estar exentaseie su
prestación.

f) Carecer de antecedentes penales por lá comisión dedeU
tos dolosos.

3, SOLICITUDES

Forma.

Los que deseen tomar parte en la nrueba selectiva deberAn
rellenaJ;. por duplicado. elmodE"lo que- fíguraC?omo.anexoa lEA:
p:esen~ .convocatoria y que podrá a<iquirir,encualquier; AdmI~
m~traclón,de Correos,cuidando de que sean debidamente cum-:
phmentadas todas las partes y datos que afecten a cada solici~
tanteo

No habrá de, unir fotografía Jii rellenar Jos tres; espacios en
donde se hace constar -reservad,ppara calificación_ ,n:ieIl el
dors<? ~e la solicitud a partir de aoude dice:-reservado par.ala
AdJIllDlstración_. " .

Organo a quien de dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director gene~
ral de Correos y Telecomunicación.

Importe de los derechos de examen para tomar parte en las
pruebas selectlVas.

Los aspirantes satisfa.rán'en concepto 'de derechos de exAmen
200 pesetas,

Forma de efectuar el pag(:Jde los derechos.

Los' corresp.ondientes' a,sol1citantes .que"'presenten las instan
c.fas en el Registro GSlJeral de la Direcci6nGeneI'al de Correos y
Telecomllnícaciónabonfl,rán, en el propio acto, en metáliCO,el
importe de los, derechos "Los que utilicen los demás conductos
previstos, en el articulo 66 de Ja Ley de ProcedimiantoAdminis
tr:ativo,enviarán elfuiporte por gitopostal,;o telegráfico dirigi
do alc1tado Registro General.

Al recibirse las instancias: yal importe de los derechos
dtl,Ulos; Be entregará o enviará a los interesados un recibo, que
servirá para, ,el certificado facultativo radioscópico.

tJefectos en las solicitudes.

De acuerno con el articulo 71 de la Ley, de Procedimiento
Administrativo. se requerirá al interesado para que en el plazo
dEt diez días subsane la faItaobservada o acompafie los docu
mentas, preceptivos.' apercibiendo que si no ,lo hiciere se archiva.
rásu instancia sin más trámite.

4~ 4DMISIóN ,DE CANDIDATOS.

Lista provtsional

Transcurrido' el plazo,de'presentación de' instancias la Di<
recciónGeneral de Correos y Telecomunica<:i6n aorohará' la lista
provisíonalde admitidos y' excluídos, la cual se hará pública
en el .Boletín Oficial del Estado__ En esta lista habrán de apare
cer.al menos el nc;>rnbre yapeUidos de los candidatos y el nú
mero dedocurnentonacional de identidad.

Errores en las solicitudes.

Los, errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse en cualquier momento de oficio oa petición del inte
resado.

Reclamaciones contra laltsta provisi'onal.

Contra, la, lista provisionalpodrárt los interesados interponer,
en el plazo de quince días & partir del siguiente a su pubUca
cit\n, en el ..Bol6tínOficial', del Estad6», ' recIamacíón- de acuerdo
con el artículo 121. de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

Lístadefinitíva

Las ,rC:clamacionesseránaceptadas o, rechazadas en la resolu~
ción queso publicará en el «Boletín Oficial del Estado", por la
que se aprueba la lista definitiva.

talista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse
asimismo,en el, .Bole,tin Oficial del Estado,., yen la misma figu
rarán los nombres y apeUidosdelos candidatos y el número~del
documento 'nacional de, identidad;

Recursos contra la lista definitiva.

Contra]a resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recu~ode'reposición, en el, plazo de un mes.

5. DESIGNACIÓN, CON'P()SICIÓNY ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

Tribunal calificadoT~

El Tribunal calificador seré, ,designado por el ilustrísimo se
ftorDireqtor general, de Correos 'y Telecomunicación y se publi
cará enel.Boletín Oficial del Estado,..

Composición del TribUnal.

El,Tribuna! .estará constituIdo por funcionarios que determine
esta Dirección General.
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Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificúndolo a la autoridad que los d-esignó cuando concurran
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce·
dimiento Administrativo.

Recusación.

Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de
Procedimiento Admmistrativo, podrán recursnr a los lTiiembros
del Tribunal cuando concurran la$ circunstancias previstas en
el articulo 20 de dicha Ley.

Actuación-del Tribunal-

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso, un
mínimo de tres,

Heconocimientc medico.

El reconocimi.ento médico y radioscópico para acreditar que
el opositor ¡-eunl? las condiciones fisicas necesarias, segun la
Orden ministerial de 18 de marzo de 1952, se llevará a efecto
por la Inspección Médica de Correos con un dia de antelación,
por lo menos, a la fecha en que hayan de efectuar el primer
examen.

6. COMIF"ZO y DESAHHOU.O DE LAS PHUEl:HS SElECTIVAS

Comienzo

No podrá exceder de ocho mese::; el tiempo transe urndo entro
la publicación de la convocatoria y el comIenzo de los ejerClClOS

Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad,

Orden de actuación de los opositores,

El orden de actuación de los aspirantes se efectuaní mediante
sorteo ,publico, que se publicará en el «Boletín Oncial del Es
tado.. ,

Llamamientos,

El llamamiento de los aspiranh's se efectuará en una sola
vuelta, cada ejercicio.

Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado-, al menos con quince dias de
antelación,

Anuncios sucesivoS

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el "Boletin Ofi
cial del Estado". No obstante, estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

Exclusión del aspirante dura-nte las pruebas de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección,
llegase a conocimiento de} Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocat.oria, se le exclui~

rá de la misma previa audiencia del pro'Jio interesado, pasán~

dose, en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, si
se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFIC,\CIÓN DE LOS P~fERC1(;IOS

Sistema. de la catilicación de .Io.~ ('jercidos.

Los ejercicios serán eliminatorios y cada mienbro del Tribu
nal podrit otorgar de cero a diez puntos en cada uno de .~ltos,

siendo necesario para pasar de uno a otro, haber" obttnido,
como mínimo. una media aritmética de cinco puntos.

8 LISTA OF ·\PROlJ.ADOS y PHOI'L'ESTA DEL TnlBUNAL

Lista de aprobados.

Terminada la calificación de Jos aspirantes. el Tribunal publi
cará el nombre del aprobado, no pudiendo rebasar el número
de plazas.

Propuesta del aprobado.

El Tribunal elevará el nombre del aprobado a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombranllento.

Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con el nombre del aprobado, remitirá, a los ex~

elusivos dectas del artículo 11,,2, de la Heglamentación General
para el ingreso en la Administraicón Pública, el acta de la úl·
tima sesión, en la que habrán de figurar por oroen de puntua
ción todos 'los opositores que habiendo superado las pruebas
excediesen del número de plazas convocadas.

n PHESENTAClÓN DE DOCU\IENIOS

Documentos,

Los aspirantes aprobados presentarán en la Sección de Per
sonal de Correos de este Centro Dírectiyo 106 documentos si
guientes:

al Certificación do nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

bl Certífjcado de estudios primarios.
c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes

qüejustifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el eíerdci'o de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado para presentación de documentos.

d) En el ca¡;o de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplído el Servicio Social ode estar exentas del mismo.
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en la norma 2, el.

Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias a partir de la
publicación del nombre del aprobado,

Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de íustificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demost.rados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Falta de presentación de documentos.

Si el aspirante aprobado. dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor. no presentara su documentación, no
podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones
&in perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu~
rrir por falsedad en la instancia referida en el articulo 4.° de la
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica. En este caso, la autorIdad correspondiente formulará pro
puesta de nombramiento según orden de puntuación a favor del
aspirante que currespanda.

10. NOMBRAMJEl'>TO

NomiJHlmielltv definitivo.

Por la Dirección General de Correos y Telecomunicación, se
extenderá el corrt:spondiente nombramiento de funcionario de
carrera a favor del interesado, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado.. , indicando la fecha de n~cimiento y el nú·
mero de Registro de PersonaL

1 L T01\1A DE rOSF~IÓ~

Pla.zo.

En el plazo de un mes a contar do la notificación del nom·
bramiento, debe ni el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con el requisito exigido en el apartado e) del artícu
lo 36 de la Ley dE Funcíonaríos Civiles del Est.ado.

Ampliación

De conformidud con lo estábkcido en el articulo 57 de la Ley
de ProcedimiBnLO Alln:tinístI'at¡yO, la Administradón podrá con
ceder, a petición del interesado, una prórroga del plazC? estab~e
cido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, SI las CIr
cunstancias lo aconsejan y con eHo no se periudican derechos de
terceros.

l-fecu/',';o de en rácter gellera.l contra la oposición.

La convocatoria V ,.;Us bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de é:'!8 y de la actuación del Tribuna,l, podrán ser
impugnados por lo'" interesados en los casos y en la fonna
establecidos en la Ley de Procedimíento Administrativo.

Madrid. 2S de marzo de 1974,-El Director general, Pedro
S¿nchez Pérez.
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SOLICITUD DE AOMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Ministerio de la Gobernación
Oirección General d. Correos y Telecomunicación

1.CuC'rpo, escala o p[az¡¡ a "!U(l aSpi[ll

rol1,¡,\ Jt 3 N;¡s.
Fo!aQr¡¡Ua

Sel!o de Rtgistroht la exilie l.'
convocara!¡a) de entrada

2••f~ch¡¡ do la cr¡;len de la 1;(;¡WO~at(;f¡s.

•• DATOS PlRr.oNAlES neU_ este imprno • rn6qu11'lflO con CI,.t.leru de imp,pla, dejando .n blinco lo. el$WlciOl "cuadrados M J'Gjo,. Primer ,pellico •• ~g\lndo apeHldo •• NombrO

•• fecha lk (lll.cimientll 1. tu¡,¡a{ do n~'ím¡ent\l: MU;llcipia '. lde¡n:f'rov!ntif¡

•• PomiclJig lO. l.uijar do llori1icJlloJ: M1.lIlicipiQ !l. ldem; Pw.il1';:¡.

". Sexo 13. ElIJado civí! U. Poc, N-.li. Idef\llda4 ... Teléfono
Yar61l t1 Mujar tJ Soltero O Casado n Viudo a Num. Núm.... Nombre ¡le la m.dre 17. Nomb!. dd p¡¡dre ... Profe-iiér¡· del padre

... C.so de ser tunclonarlo pUblico, Indicar•

19.1 Denomlnacl6n del cuerpo O plu. 19.2 rechll fl1gre~1J t~Ú SltuaclJn aduat

nc~r.<Jdo pnnl colil!ic~t6t1
f 2 I li J 'T , 8 1 10 I 11 12J 13' 14 I te' 19.1 I f~ '.1 I

111./11.111.11111 •• 1.11.1. I 111'"11.1.1,11. I
11. FORJ.U..CION... litufoS acldtmicos qu, poseo ... Centro que lo~ expidil1 21.1 1.0'.111114

.... JdJomn Traduce H,,!Jia E~crlbe ". OtIO$ ,o¡¡ocimi<:I1W~ espec!a1u

"'" Bien Básico Muy
ElJen Báslto

Muy
Bio" Báslr.obien Men ,,~

,

>'. f'cueb¡;s nloclivas· en que ha ~lÍ('¡p~Q

24.1 Denominación del cuerpo l) plaza 24.2 M. 24.3 [JerdeJo, Ilpróbe.doSl

: :'~ : :: : ~o~ 1 :'. 1 ~'H-~- :'; ~J -r~ 2M I ~{a , 2~
I1,;StIV¡)~O P;3f! cooificaclóll 1., 1111111111111111'-

fU. EXPEftIENCIA

25. Trabajo en la Administración pUblica en condidóri do Interino, eventu¡¡! o contralaJa

25,1 r~.. 2S.~ Fecha

'....... '"'o 2S~:t Mlnlslerlo u organTgmo y tlltllro tllrecH'.'o en que prMló !ervlcio, 25-4 CO!'l(Hd6n

25, Trabajo en llli empre!! pr¡vld~

G=ao .,.-.r., ccJdJculól1 : I I
-

1 1 "5:fE~~.1 2>,2 :l.r..3

• f " IJ
! ! '" I 1 ," ,d"ii

-



B. O. ílel E.-NÓm. 89 13 aliril 1974 7613

e Giro T.r...Mtllo •••••• '., ••• «•••••••••••• ti ••• -.u........_ .....

.ti CIIroPott.f., •••••••••••• , •••••• II, ••••••••••

o ln,t tilr.'''' ea: _ .._ on _ .._ __•

-. ' 'n_ _ , ", .1. , .

Y. otROl DATOI OUI HACE CONIfAII EL ASPIRANTE

".

VI.

lO.

SOUC!TA; S.r Ildmit!do a fu prueba. selectiva. I que le refiere la pre.ente In.tanela. comproMeUlndou• .calO di
auperatlsIJ, a jurar Icatamlento a 101 Principios Fundamenttl!e. del Movimiento Naelonai 1demfe L.," fUn.
montale. del Reino. •

DECl.ARA; Que Ion ciertos todos y cada uno de Jos datos consignados en eate. .o)fcttud•. y que.redn. T.. oondlalon......
gldes para el ingreso enJa AdmInistración pObfica y laa especIalmente "fiel.de·' en 1. orden d. 'convocltorfa
anterlormentt referIda.

En H " ..-., a .."..",,,, de __ ¡ .. _. d6 191_
t1uiltrl lOia) (m..) l"

~Io~ PI" J. Admtnl.tr~l6n:

ReltloJt5npnw~1 [l Admitido O ExtJlufdo por
ReI.c:I6ft ftflnltJva; O Admitido O &c;lllkfD

·0p0111j{0n O~ form;aclón (curso y/o práctieuJ

....... - .
-


